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COMISIÓN N!4CIONAL DE . i

- TELECOMUNICACIONES

lmü~i!~~UW_L_ ,'CONATEL'

Resol~ción NRoollls, l'
COMISIÓN NACIONAL DE TÉLECOMUNICAOONES
(CONATEL).- Comayagüela, municipio del Distrito Central,

once deenero del añodos mil dieciocho (20r)'

, CONSIDERANDO

Que-conforme a lo.dispuesto en el numeral 9 delArtículo 14 de '
la Ley Marco del Sector de 'Ielecomunicacioneareformado

mediante Decreto 325-2013, de f~cha 27 de febrero de 2014
. .

y publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 7 de
marzo de 2013, es atribución de CONATEL"E~tablecer las

tasas y demás sumas que deb~rán pagar.llo.s Op~radores y
Proveedores y velar por su estricto cumplimiento' . ,

CONSI1'ERANDO I
Que el Artículo, 30 de la, Ley Marco del Sector de
Telecomunicacíones, establece lo siguierite: "El otorgamiento
de cada concesión, permiso o registro y el uso de frecuencias
radioeléctricas conlleva la obligación de p¡gar al Estado los
derechos, las tasas, cánones o tarifas, según sea el caso, que

.determine CONATEL .."; y que en consonancia el Reglamento
General de, la 'Ley, Mar90 del Sector de Telecom.;;mcaciones
en su Artículo 173, establece que: "de conformidad con la" ',. I ' '
Ley Marco, CONATEL cobrará los siguientes conceptos a
los operadores" de servicios de telecomurucaciones: a) Tasa
que otorga 'elderecho de acceder a la concesión, permiso o

, registró; que en .adelante se llamará abreviadamente derecho
de concesión, permiso .o registro,respecti~am;ente.b) Tarifa
por servicios de supervisión.c) Canon Iradioeléctrico. d)
Otras tasas que CONATEL establezca mediante Resolución
fundamentada".

CONSIDERANDO

Que el Artículo 181 del Reglamento General de la Ley

Marco del Sector de Telecomunicaciones establece que,
I

para la fijación del monto del canon radioeléctrico, será

determinada por CONATEL mediante la resolución que

emita al efecto y que en cualquier caso se deberán tomar ,

en cuenta los siguientes aspectos: a) Permitir a CONATEL

cubrir los gastos asociados a la gestión del espectro. b) En
el caso de los servicios públicos el efecto sobre las tarifas
al usuario final. e) Responder al uso óptimo del espectro

radioeléctrico asignado. d) Considerar aspectos relacionados

con la banda dentro de la cual se haga la asignación, aSÍcomo
tipo de servicio, de sistema o de tecnología. e) Incentivar la
utilización de aquella~ bandas que respondan' al mejor uso
del espectro radioelécttico.f) Responder al nivel de demanda

que se defina con relación a su ubicación geográfica y a la

banda de frecuencias a utilizar. Además, podrá considerar

lo siguiente: ancho de' banda asignada, potencia radiada

efectiva, tipo de cobertura, tamaño de la zona de cobertura,

tiempo de operación diario y cualquier otra que tenga

incidencia en el uso del espectro. g) La naturaleza pública o
privada del servicio que se prestará. Por 10que esta Comisión '

está facultada a establecer 16 que sea procedente en cuanto
a la fijación de las obligaciones económicas dentro del
marco de su competencia sin perjuicio que esto represente

una sobrerregulación .sino más bien la consecución en el

cumplimiento y logro de sus objetivos y atribuciones.

CONSIDERANDO

Que CONATEL, mediante la Resolución Normativa

NR002117, de fecha 10 de enero de 2017, publicada en el

Diario Oficial La Gaceta e18de febrero.de 2017'; estableció,

para el año 2017, las tasas. por Trámite de Solicitudes,
Derecho de Permiso, Derecho de Registro, Renovación del

. Derecho de Permiso, Renovación del Derecho de Registro,
~anon Radioeléctrico y los linearnientos generales para

el pago de la Tarifa por' Servicios de Supervisión, para
los ~ervicios de Telecomunicaciones que' de acuerdo 'a

su naturaleza son públicos' y privados, con excepción de

los Servicios' de Difusión de Libre Recepción y para el
Servicio de Radiodifusión Sonora con Fines Comunitarios
o para el Servicio de Radiodifusión de Televisión con fines
Comunitarios, cuyos Derechos de Permiso, Renovación
del Derecho de permiso y CanonRadioeléctrico se regulan

mediante ·la Resolución Normativa que CONATEL emite
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para tal efecto. Disponiéndose en la Resolución Normativa

NRQ02/I 7, que los valores económicos nominales y las

fórmulas dispuestas para el cálculo de las unidad s de uso o
. ' .

reserva de uso del espectro radio eléctrico (UUE) I odrán ser

revisados anualmente por CONATEL.

CQNSIDERANDO

Que para efecto de aplicar el ajuste de actualización de

precios y valor~s a consignar para el año 2018, dntre otros,

se ha' considerado el Índice de PJ:ecios al Consu.ntdor (IPC)

promedio del año 2017, para 10 cual se ha analizado su

variación interanual hasta el mes de octubre conforme a la

publicación del Banco Central de Honduras; deterándose

que la variacióninteranual promedio del año 2017, será en

. el orden de 4% como valor máximo; con un irítervalo de

confianza del 99%; en este sentido, y para efecto de realizar

la revisión y actualización de los valores para las tasas,

tarifas y canon aplicables para el año 2018, esta Comisión

considera pertineate utilizar e: IPCcomo vrable de

referencia para ajustar las cuantia~ con redondeo a la cifra

'entera más próxima, y además tomando en cpJsideración

los costos incurridos directamente que son imputables en la

tramitación documentaría, análisis, .procesamiento, control,

gestión, fiscalización y utilización de recursos especializados

en un escenario óptimo, como parte de acciones ¡necesarias

que deben llevarse a cabo para atender-las solicitudes para un

servicio en particular.

CONSIDERANDO

, .
Que CONATEL,' es la autoridad encargada de la

administración y control del espectro radioeléctrico y siendo

además que dentro de sus funciones y atribuciones está el

promover la inversión privada y la competencia¡ con el fin

de desarrollar el sector de las telecomunicaciones, 'por lo

que ..~~ vista' de qu~ algunos servicios han venidej en -desuso
provocando dificultades -económicas a los operadores. de

estos senricio,s; se necesita de un incentivo por parte del

,Esta:doniientr~s la prestación de. estos servicios ¡s.eaviable

y se logre evitar la obsolescencia por desuso mientras la. . I~

ENERO' DEL 2018

misma tecnología o mercado motive su sustitución o eventual

desaparición.sin que esto represente íncentivar ineficiencias,

sino por el contrario, comoun beneficio que el gobierno

realiza como una política pública en relación con el espectro
radioeléctrico ya asignado, y de esta forma contribuir con

. diferentesagente~ .del sector que presentan dificultades de
1 .

sostenibilidad, pero que aún mantienen infraestructura y.

servicios activos para el aprovechamiento de sus usuarios;

por lo anterior, CONATEL cq~sidera que con una aplicación

de una regulación trasparente y justa, por esta ocasión y a
. I

fin de que algunos Servicios ¡Públicos no se vean afectados

aún más por el incremento 4e las obligaciones económicas
1

ante CONATEL, ni obstruya los posibles esfuerzos y planes

de inversión por parte de los prestadores y de manera tal de

garantizar la continuidad en! la provisión de los servicios
, ,

afectados; en este sentido, se ha considerado reducir.el valor
. l .

del Derecho de y/o Canon para ciertos servicios cuyo análisis, .

demuestra que presentan desuso y baja demanda.
. . I '

¡
CONSIDERANDO ¡.'

i
Que de. acuerdo a las molivaciones precedentes y los

preceptos legales invocados,' se emite el presente actode

carácter general, en aplicación de las facultades yatribuciones
de CONATEL paraestabl.,cer, entre. otros, las tasas y

demás sumas c,¡uedeberán pagar al Estado los diferentes

Operadores de Servicios de Telecomunicaciones. Por lo que

en aplicación: del debido sometido al Proceso deConsulta

Pública del 08 al 18 de.diciembre de 20P, enobservancia

a la Resolución Normativa NR002/0? y del Principio de

Transparencia contenido espécíficamente en el literal j) del'

Articulo 6 del Reglamento -General de la Ley Mareo- del

Sector de Telecomunicaciones, se procede: con la publicación

de la Re~olución en el Diario Oficial La Gaceta de acuerdo al

Artículo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

¡.

.,
ti

POR TANTO .
\( ..

.La Comisión Nacional deTelecomunicaciones (CONATEL)
, en aplicación de los Articú1ó~::32Í' de'l~fonstitución de la

, ... .... i .
República de Honduras; 1, 7, 8, 116, 119, 120, 122 Ydemás

, ,
B.
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, aplicables de la Ley General de la Administración Pública;
'1 '

1,2,9,11, 13, 14,20, 30, 33 Y demás aplicables de la Ley

Marco del Sector de Telecomunicaciones; i, f lite~al j), 15,
.16, 51, 53,72, 7~, 74, 75, 78, 90, 173, 174, 177, 178, 179,

,180,181,182,I83,183AdelRegl&D:lentoGe1eraldelaLey
Marco del Sector de Telecomunicaciones; 1, t9, 20, 22,23,

24,25,26,27, 32, 33,~0, 83, 84y deniáSa¡liCables de la
Ley de Procedimiento Administrativo.
, , '

PRIMERO: Establecer' la cuantía de las Tasas por el
Trámite de Solicitudes para los Servicios Privados y Públicos~ . .
de Telecomunicaciones, así como para los Servicios' de
Difusión de Libre Recepción; y con excepción del Se~icio

Móvil Marítimo, el cual está sujeto a la normativa que para

tal efecto emite CONATEL; de acuerdo a losíguiente:

RESUELVE

, 357.00

i
i

,257.00 I
I

200.,00 I
i

.\
200.00 I

I
!
I
¡

2.00.00 1
1¡

4,740.00 ¡
¡
!
!
j

2,370.00 .1

i
, i

.2,370.00 1
1
,1

2,370.00 1
i

17,762.00 ~
:j

,23:684.00 ,
¡l
"

" :1
"

,9,Q()4.0,9 j
t ')

'1
.1.¡

:i

No.

0.00

Ti~Ode Trámite Solicitado;
Valor

, (Lempiras):
Trámite de solicitudes presentadas por: las Fuerzas Armadas de Honduras,

.' t

Policía, COPEeo, Bombe~,os y' Cruz Roja (~ícul~ 17.8 del Reglamento

General de la Ley Marco de, Sector de Telecommicaciones ).
. ' ~

1.

2.

Trá~e. de s~licitu~s :~reyntadas por. 'orga~CiOne~ ~omprendi,s dentro

del regnnen especial indidado en el Resolutivo Decnno de la presente

Resolución. . I

3. Trámite de solicitudes reJats al Servicio de Radioafícionados.

4. Emisión de Cobstanciade Solvencia Económica ante CONATEL.
:

5: Emisión de Constanciade ~10tvenCiaDocumentaria ante CONATEL.;
, ,

Emisión de Certificación o yonstancias.

7. C lacié 'p . 1 L' t..ancelación' arcia en iceneia.

'CancelacióndePermiso: I
9.. jCancelación de Registro. I

10. Cancelación Total de Licenbia.,, I

IL Tra~fere~cia d~ D~recho~ o ~ualquier ~o de concentración económica; sm
modificaciones tecmcas a los Títulos Habilitantes.' '" ' "

, 1, . .' , ,

12. Transferencia de Derechos o cualquier tipo de concentración económica, con
modificaciones' técnicas a los Títulos Habilitantes. ', I "

13.. Trámite qesolicitud por CeFado, de Homologación.' '

I '. j .

Un:·"
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I ValorNo. Tipo de Trámite Solicitado (Lemníras)
, 14. Trámite de solicitud de Convento Satelitalo Convenio.de Cable Submarino. 9,004.00

15.
Trámite de solicitud ríe Moru¡aClOn de Convenio Satehtal o Convenio de

9,004.00Cable Submarino. ,','
Trámite de solicitud para Permiso o Modificación de Permiso, en el caso de '

16. Servicios que no utilizan espdctro radioeléctrico o que no tienen Lidencia 9,004.00

asociada. I I
!

17. Trámite de solicitud de Permisd y Licencia o nuevas Licencias (*).' i

, I '
9,004.00

Trámite de solicitud para Licencia de nuevos peticionarios para operar
, j

(tambiénEstaciones ° . Radioenlaces en las bandas VHF, UHF Y SHF,

corresponde a los Servicios de Difusión de Libre Recepción) inc*e el ,9,004.00
18.

análisis de hasta tres, (3) Estacibnes o Radioenlaces:

Por cada Estación o lWioenla~e adicional, se pagará un recargo de 356.00
, ' , Trámite de la solicitud para modificación de Licencia, modificación de

,
Permiso o de su Licencia asociadas, incluye la adición o cualquier

modificación, tal como parámetros técnicos, fisk:os y de sitios,' así corno de "

Estaciones o Ra~oe~ces (ta~ié~ corresponde a los Servicios de Difusión 9,004.00
19.

de Libre Recepción) incluye I el análisis de hasta tres (3) Estacjones o
Radioenlaces: ' ,1 . , . , "

,

Por cada Estación o Radioenlale adicional, se pagará un recargo de: 356.00

20. .Trámite de solicitudde Registr~. 9,004.00, , I
21. Trámite de solicitud de modificlción de Registro, (**)

I 9,004.00.
, 22. ' Trámite de solicitud de Renovación de Permiso, Licencia o Registro: (**) , '9,004.00

,
Trámite de solicitudes de mspección por interferencias del Espectro

Radíoeléctrico para el serviciol de Radiodifusión Sonora y para' el Servicio de

Radiodifusión de Televisión, en los departamentos de:
,

a. Francisco Morazán, ~,889.oo

23. b. Departamentos adyaceuJ:

.i, " Francisco Mor 1: 3,317.00

c. Otros departamentos, que no son limítrofes a Francisco Morazán, a
" 5,145.00,excepción de Islas de la Bapm YGracias a Dios:

B.a
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I
T~po de Trámite Solicitado

I .
Valor

(Le mpíras): .No.

. d. Islas de la Bahía y Gr+ias'a Dios: . 7,512.00

Trámit¡;: de SOliCitudespa1a Permiso de Servicio de Radiodifusión Son~ra con

Fines Comunitarios o para el Servicio de Radiodifusión de Televísióncon

Fines Comunitarios y LiJncia asociada, así como Modificación, Can~eb.ción

y Renovación de Permisojy Licencia como parte de un régimen es~ecial .

343.0024.

Trámite de Solicitudes de! . ' ..

á)Permiso y LicencJ del Servicio-Fijo Aeronáutico. i

b)Pe~o y Licbncia del Servicio Móvil Aeronáutíco (para

comunicacionesJon estaciones Fija,s). r •

e) Lice~ia del se1io Móvil Aeroná;""o en Aeronave:

L Comerciales: .

ií, EdUCativas¡ o Entrenamiento: .

iií . Carga y Correo .

IV. "TurismO)Chárter' ..

8,658.00

8,658.00

4,558.00

1,391.00

1,926.00

856.00

25.

v. \ Privado

Los valoresindicados en literal e),son para eÍ trámite para Una aeronave, por

cada aero:iJ.av~ adi.cíona~ se pagará un recargo de: .

535.00

343.00

. I
Trámite de otras solicitudes.

I
26. . 4,558,00

(~) '~o inc'luidas en el' numeral 22 de la taJla. .
. ,. ../. .

(**) Para cualquier tipo -de Permiso, ~efÍstro y Licencia,

excepto p~aP~rmisos del ~erviciodeRa<$odifusión Sonora

con Fines'~omunitarios o para. el Servici 1 de Radiodifusión

de Televisión con Fines Comunitarios y Licencia asociada, así
• - 1 • ," .• , ",' ; ." ' ,

C01)10 Moqm~ació!1,.Canceladón y Reno ación de Permiso.

y Licencia cornoparte de dicho régimen especial, que son
. .- ..... ' ',','

considerados en el numeral 24 del presente cuadro.

Condiciones aplicables a las Tas", Jr el Trámite de

Sulicitudes:

. los Ingresos, Equidad Sócial y Racionalización

del Gasto Público, publicado e~ el Diario Ofi~ial
, .' ¡

La Gaceta, el 22 de abril de 2010, s~ continuará

cobrando los Doscientos Lempiras (L. 200.00), por

conce?to de Emisión de Certificaciones, Constancias

y Reposición de Documentos; así corno Constancias
~ r '

de estar en trámite los procesos u otro documento que

se requiera para constatar sobre la operación de los

Servicios de Telecomunicaciones, sin quela misma

represente un Título Habilitante o 'la autorización

para la prestación del servicio. Están. exentos de

este cobro, las misiones ¡diplO-!l1átic~, consulares,

organismos y agencias de Icooper~ciónint.emaCiona1

e iglesias ..

(1) En~:p,liclili;:ió.nde .lo dispuesto en el Artículo 49,

4e,~ Decreto. 17"2010, Ley de ~O~leCimiento de

a...·
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Asimismo, se cobrará Doscientos Lempiras

(L. 200.00) por 'la Emisión de· cada una de las

siguientes constancias: a) Constancia del Solvencia

Económica anteCONATEL y b) Constancia de

Solvencia Documentaría ante CONATEL,lcuando las

mismas sean.para uso externo; y el pago corresponde

a la emisión de un único ejemplar. De requerirse.(4)

varias Constancias, se deberá presentar y cancelar

igual número de ejemplares como sean necesarios.

Quedan exentas del pago de las Constancias de

Solvencia E.CQnÓmic~.y Constan~ia dejOsol~encia

Documentaría los solicitantes refendos en el parrafo .

primero de ~ste numeral.· l. '

Cuando se trate e~~l~sivamente "" trttes ""
CONATEL, seemmran en formato SImple Solvencia

Económica y Sol~enCia~ocumentaria libr¡s de cargo,

las cuales se adjuntaran al momento df presentar

la, solicitud correspondiente; debiendo para tales

propósitos, los interesadoJ solicitarlas previamente

.cómo requisito obligatorio antes de iniciar cualquier .

solicitud de trámite; inc1u~o cuando sea J:u.a efectos

dec,:celacione~.de cualquier naturaleza¡en ~elación

a los titulos habihtante y de ese modo g1annzar que

se encuentra solvente ante CONATEL y así iniciar

cualquier trámite. I

La Constancia de Solvencia Documentaria ante

CONATEL deberá ser requerida únicamente a los

Operadores que presentan informes ante fONATEL

de conformidad a los Títulos Habilitantes,nonnativas .

y reglamentos emitidos' por CONATEL u otras

disposiciones que aplican.

(3) Todas las peticiones presentadas ante CONATEL

están sujetas al cobro de la Tasa por frámite de

. Solicitudes. La Tasa por Trámite .de Solicitudes no

garantiza que 'lb solicitado por parte del peticionario

resultará favorable. Asimismo, seac1ra que en

ningún. caso o. en' cualquier momento después de .

realizado el pago por este concepto, no se realizará

reembolso o devolución alguna. Lo anterior también

aplica cuando la resolución no sea favorable o que el

peticionario desista del trámite incoado.

Quedan exentas del pago de las tasas en concepto

de Emisión de Constancia de. Solvencia Económica

ante CONATE~, de: la Emisión de Constancia de

Solvencia Documentaríaante CONATEL y de las

Tasas de Trámites las solicitudes tendientes a resolver

lo siguiente:

i. . Arreglos de Pago,

ii. Denuncias d~ cualquier índole, salvo las

denuncias .sobre' interferencia del espectro

radioeléctricoj
. ,

lll. Recursos de Reposición,
. I •

IV. Impugnaciones y nulidades,

v. Rectificaciones,
vi. Reconsideración de cobros,

Vil. Presentación de escritos' por inicio de

operaciones, y

viii. Adendas a solicitudes en trámite, siempre y

cuando se basen en hechos esencialmente

idénticos a la petición inicial.

lX. Acogerse a l~ aplicación del Decreto de

.~stía si eimismo se encuentra vigente al

momento de realizar eltrámite.

(5) Cuando una petición conlleve el otorgamiento de

más de un Permíso y/o'Registro, ei soli~itante deberá

pagar la Tasa por Trámite de Solicitud-por cada Uno .

de los servicios solicitados, aún'y cuando pueda ser

resuelta en el mismo éxpediente.

(6) El pago efectuado por concepto de Tasa por Trámite .

de Solicitud deberá acompañarse ral escrito de

solicitud, adjuntando el comprobante de' Pago o

B. ,;'
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Aviso de Cobro, debidamente cancelado (con sellos

de la agencia bancaria)..

(7) En cumplimiento a lo dispuesto en el Resolutivo

Segundo de" la Resolución NR007 :1,0, Reglamento

del Servicio de Radioaficionados, específicamente en

cuanto a la Tasa por Trámite de SOli+udesrelatiVaS

a dicho Servicio está referida al n~era~ tres (3) de'

la ta~la presenta~ en el ReMIUtIV, p~ero de, la

.presente Resolución, ,quedando las tiernas cuantías. ,1 '
consignadas en la Resolución NR00711O, para el

cambio de categoría de un RadioafiLonado y en el

, caso para la emisión de, licencias d¡ bolsillo extra,

tendrá un valor adicionalde L1'50.00/'.
. . :

L T " C 1 .', P . i L' . ,a asa por ance acion arcia en icencia esta

, referida para todas las cantelacione~cQntenidasen

la solicitud presentada para un mismo sistema de

teleco~unicaciones. \ ,', , I '

(8)

(9) La Tasa por Cancelación de Permiso ofRegistro incluye'

la Cmcelación de la(s) Licencia(s)boCiadas. '

La Tasa por Trámite establecida pdr Certificado de'

Homologación es apli~able por mddelo de equipo,

aparato o terminal; por lo. que, si en una misma
" ',' " " t

solicitud se presentan diferentes modelos sometidos

a análisis, se deberá pagar la: corrJspondiente Tasa

por Trámite por cada modelo de e6uipo, aparatoo

te,r;mmal, a efecto de cumplir con lo establecido con

el Articulo 220 A del Reglamento General de la Ley,

Marco del Sector de Telecomunicaciones. La emisión

del Certificado de Homologación no corresponde ala

emisión de una certificación o const¡cia solicitada de

acuerdo al numeral 4, de la tabla del Tipo de Trámite, I
Solicitado. Además, el Certificado de Homologación

se emitirá ~orun ejemplary la emisibn de un ejemplar

adicionalrepresentará un 10% de li tasa aplicable.

(lO)

(11) La Tasa por Trámite de Solicitud. por Estación O

Radioenlaces,de acuerdo a las bandas atribuidas y

asignadas por CONATEL, es aplicable para el trámite

de: a)' Solicitudes para la autorización de estación

terminal O principal, b) estaciones repetidoras; c)

entre fuente emisora o estudios a repetidor principal,

d) enlaces para unidades móviles, e) 'modificaciones

delos parámetros.de operación, ampliación o adición

.de estaciones o énlaces. La Tasa también se aplica

para atender solicitudes de Estaciones para Servicios

de Difusión de Libre Recepción. El pago de Trámite

de Solicitud no representa el pago de Derecho o pago

por Canon Radiéeléctrico por el uso 6 reserva del

espectro radioeléctrico ..

(12) Trámite de Solicitud de nuevas 'autoriiaciones,

modificaciones t renovaciones sea para Permiso,
i

Licencia o Registro se encuentran consignadas

en las tablas inbluidas en el presente Resolutivo,

y las tasas aplican para los diferentes Servicios de

Telecomunicaciones.

(13) Cuando se presente un recurso respecto a la aplicación

,de uri cobro realizado por parte de CONATEL, dicho

recurso sujeto a análisis estará exento del pago de

la Tasa por Trámite,conforme a lo dispuesto en el

inciso 4, numerales iii. y iv. del presente Resolutivo.

(14) Cualquier adenda o ampliación a una solicitud'

ya introducida, sobre una cuestión distinta a la

originalmente planteada, seconsidera.rá como una

solicitud diferente; y, por lo tanto, la misma estará.
, '

'sujeta al pago de la correspondiente Tasa por Trámite

de Solicitud.

(15) La Tasa por Trámite de Solicitudes de Inspección por

Interferencia servirá para financiarparcialmente los

costosque se originen por el envío del personal técnico
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calificado, equipos especializados, y ye~culos de,

C~~ATEL. La T~sa incluye una visita, cin d~ación

maxunade un día, el traslado de los profesionales
ca~ficados p~il concurrir, al área a inbpeccionar,

alimentación y alojamiento en caso que 1e pernocte

y para un mínimo de dos (2) profes~onal~s, la

depreciación y uso de los' equipos especializados y
, I "

automotores, tiempo que demande el desplazamiento

de los inspectores y tiempo invertido q+ demande

el trabajo- a cubrir en una visita, docientación,

investigación, análisis y-la elaboración del informe

respectivo. En caso de presentarse inconvenientes

~ue dificulten o ifUpidan 'la 'dete.cCió~ d1 ~a~ea.usas'

mterfer~nte~, la. tasa es:ableclda Itlclfrra SI. es

necesano que los mspectores permanezcan en el area

un máximo de un (1) día a fin d~ establece11a causa de

, la interferencia. Si aún no fuese posible d¡terminar la

señal causante de interferencia, será considerada una

segunda inspec~ión a solicitud ycoorruhación con

,el peticionario, el cual deberá., sufragar nuevamente

los costos parciales que cubran otra inspkcción, por

medio del pago de la tasa establecida. ~'

, ,1
De comprobarse que,' efectivamente existe una

señal interferente, el Operador causkte de la
, -,,' . db ' ' ti' I 1interterencia de era ajus ar os equipos y tomar as

medidas preventivas' y correctivas necesarias para

evitar la interferencia, quedando sujeto lal régimen

sancionador aplicable y pagarle al 1eticionario

que resultó afectadola o las Tasas por Trámite de

Solicitudes de Inspecciones por Interferencia del

Espec,tr~ Radi~elé.c,triC,O~ue cub.~Ódic~o ~e~c~o~,ario
al solicitar la ,mdwada mspeccion, Sin Prel)UIC10de

la indemnización que pueda reclamar' el afectado

por 16s posibles' dafros económicos causados. En

~odo caso un' Operador que se considere afectado

puede presentar una denuncia de Interferencia del

Espectro Radioeléctrico ocasionada p~rl un, ~ercero

ante CONATEL, presentando, una notifiFaclOn a la

22 DEF,:NERO, DEL 2018 No. '34;548

Secretaría de' esta' Comisión, para queCONATEL

actúe de oficio sin realizar ningún pago al respecto.

(16) La Tasa por Trámite de otras solicitudes es aplicable

individualmente a solicitudes no contempladas en la

tabla del presente Resolutivo.'

(17)
. .'. '. .

La Tasa por Trámite ~ela Licencia del Servicio Móvil

Aeronáutico en Aeronave corresponde al trámite que

obedece a la atención; de solicitudes de aeronaves con

bandera hondureña, matriculada y certificada, por la

autoridad competente en materia de aeronáutica.
. ;.

"

(18) La Tasa por Trámite de Solicitudes relativas al
I '

Servicio Móvil Marítimo y de las Autoridades
, I

Encargadas de laContabilidad esta _sujeto. a lo

dispuesto en la Resolución Normativa específica

que se elabore para ~ales efectos.

(19) Estas Tasas serán aplicables para las solicitudes

presentadas a partir del día de la publicación de la

presente Resolución conforme a lo dispuesto en'

el Artículo 267 del Reglamento General de la Ley

Marco del Sector de Telecomunicaciones. Las

solicitudes que fueron presentadas COI} anterioridad a

'la publicación de esta Resolución-y que se encuentran

en trámite, estarán sujetas a las Tasas por Trámite

dispuestas en el Resolutivo Primero de la Resolución

NR002/17.

.SEGUNDO: Establecer las tarifas por Derecho de Permiso,

Renovación de Derecho de Permiso', Derecho de Registro.., . . .

y Renovación de Derecho de' Registro· para los Servicios
. ,'.":. I .

de Telecomunicaciones de Carácter Privado y Público,

con excepción de los Servicios de Difusión ,de Libre

Recepción, Radiodifusión Sonora con Fines Comunitarios,

Radiodifusión de Televisión conFines Cdni~itarios y MóvÍl'

Marítimo, de acuerdo a lo siguiente:

....;. '
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A. Permisos para Servicios de,~felecomunícacíones de,Carácter Privado
, . . .

, '
' ,

CllsÜicación del Servicio

Derecho o
Renovación del

No ' ,

"
Derecho de

,-¡ Permiso
(Le mpíras )

L Servicid' de Ayuda a la Met90rolÜgia.
"

3,550.00

2, Servicio' d~ Canales Ómnibub (Banda Ciudadana), ! O
"

'-" " , 1 "
3- ' , , ',1 OSe1"V1C,lOde Radioastronomía.

I ,

4, Servicio de RadiolocalizaciÓh .
..

3,550.00, I "

Servicio de Radioaficionaili;>b.
,

5. O
,

Servicio de RadionavegacióF
' ,

6. 3;550.00
,

7. Servicio Espacial I
, 3,550.00

Servicio Fijo:
"

O

a) Terrestre 10,896.00
: ,8.

b) Aeronáutico 10,896.00
\

"e) Por Satélite 51,752.00
" ' ,

I Derecho o
Renovación del

No crasificaCión del Servicio 'Derecho de
Permiso

1 (Lempíras)

Servicio Móvil: O

a) Terrestre.
'" ,

, 10,896.00
"

b) Aeronáutico. I O
9. i, S~rvi~io Mó1Ae!onáu?c0 (P ara comunicaciones ~on estaciones!' " \

"

"

,FyaS): ", 1", ".', ',',',,',
'10,896.00

.....
11 Pe11IllSo General del Servicio Movil Aeronáutica (en Aeronaves,) , O

c} Por Satélite. I 51,752.00 ,

10. Servicio 'de Radio Familiar J " O

11. Otros Servicios de Te1ecofunicaCiones de Carácter P~ado. 22,025.00

.
,

IIIB.

¡

j

I
!
I

;

¡
¡

I
1¡
¡ ,

1
1
1

I
I

I
¡
1
i
1
1

, i
1

'!

j
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B. Permiso para Servicios de Telecbmunicaciones de Carácter Públi¿o
" ,

I B.1 Para los Servicios de Telec~mlm~caciones de carácter público (cuando el Permiso ~e otorga a petición de parte), con

exce~ción ~el Servicio. de :elevis~ón. por fuscripción' por Cable y del Servicio Audiorsual Nacional o del Servicio

Audio Nacional, se aplicarán los Sigwente¡montos: , . . . '

I Derecho o
Renovación del

No Clasificación del Servicio ¡ Derecho de

l'
. . .

Permiso
; (Lempíras )

1. Servicio de Difusión por ISatélite. 31,018.00
¡

2. Servicio de Repetidor C9mpnitario; 8,292.()0, ,¡

3. Servicio de Comunicaciones Personales Globales Móviles
31,018.00

I
,

(GMPCS). ¡

,

4. Servicio ' Móvil de (Canales Múltiples de Se leecióp 14,212.00Automática (Radio Tronéalizado),
5. Servicio de RadioenlaceJ Terrestres para Radiodifusión. 31,029.00

6. Servicio de Enlaces .Satelítales para Radiodifusión. i 31,029.00
, . , I .

7. Servicio de Radiolocalízaéión, 31,029.00
. l'

8. Servicio de Telemonitoreo (*). .8,292.00

9. Servicio de Transmisión y Conmutación de Datos. 31,029.00

10. Servicio de Televisióll Interactiva por Suscripción. 31,O29~OO

11. Servicio de Televisión por Suscripción por Medios
31,029.00Inalámbricos. 'l. .

12. Servicio de Audio por Suscripción. 8,292.00

13. Otros Servicios de Telecomunicaciones de Carácter Público. ' 31,029.00

(') Para el caso del Servicio de.L;el valor dispuesto en la tabla anterior 'Plica siempre y cuando

la clasificaciónse encuentre comprendida como Servicio Final Complementario, sujeto a 16 establecido en la

Resolución NR002/1 O.

B.2
. ..'

Servicio de Televisión por SUSCliPciónpor Cable.' : ., .
par~el. S~rv.iciOde Televisión por ~uSCriPhén por Cable (cuando el Permiso se otorgue a petición de Parte), se aplicará

lo siguiente; " . . . ..

Derecho de Permiso o

Renovación del Derecho de

Permiso

FeZL. 31,02'.00 X

,B.a

1
I
!,
I¡

, I
.¡
~
I

I
1

!¡
I
I

I
i

'\,
,¡

¡
1
\.'¡
i

"

'[
~¡
i

f,

r
l!
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Donde FCZes el factor de co~ección por zdna urbana y rur~l el cual se establece e~ función a:la ubicación de 'las z~nas de,

servicio de acuerdo a 10 siguiente:

FCZ para' Zona FCZ para zOna
RJral ' Urbana -

016 1.00
I

Tomando como referencia el censo vigenty emitido por él Instituto Nacional de Estadísticas (INE), la denominación de la

categoría de zona estad suje ta a lo s;gu;,,!¡= .

i) Zona Urbana: cabecera municipal o comunidad con una población mayor o igual a cinco mil (5,000) habitantes.

íí). Zona Rural: cabecera municipal J comunidad con una población menor a cinco ~il (5,000) habitantes.

Enel caso que un Operador del Servicio de Televisión por Suscripción por Cable hubiere pagado su Derecho de Permiso o su

Renovaciénde Derecho de Permiso por la prestación de éste en una zona de categoríarural, y que posteriormente dispusiere '

realizar 'una ampliación de su cobertura a una zona de categoría urbana, previo a la puesta en operación del servicio en la

. referida nueva zona, este Operador estará obligado a pagar un monto complementario al Derecho de Permiso, mismo que se .

calculará de, la siguiente forma: : " .

. Derecho de Permiso Vigente (0.40 ) x
No. de meses

, Restantesdel Permiso/Númem

de meses de la vigencia del
Permiso

Ajuste de

Derecho de

Permiso,

\

'.'

B.3 Servicio Audiovisual Nacional para Servicios por Suscripción y Servicio de Audio Nacional para Servicios .por

Suscripción. 1,'

Sujeto alo establecido en el Resuelve.Quinto y Octavo de la Resolución Normativa NROOll15, de fecha 05 de enero de

2015y publicada en el Diario Oficiaf La Gaceta en fecha 29 de enero de 2015; I!lS señales a transmitir o retransmitirse de

los Operadores del Servicio Audiovi~ual Nacionaly del Servicio de Audio Nacional en las redes de telecomunicaciones 'de

los Servicios por Suscripción, podrán ser entregadas utilizando medios alámbricos o inalámbricos, propios o arrendados.

En caso de medios inalámbricos propios, los Operadores del Servicio Audiovisual Nacional o del Servicio de Audio

Nacional requerirán de Licencia emitida por CONATEL debiendo pagar los montos de Canon por uso y reserva del

. Espectro Radioeléctrico; y en caso de optar por medios alámbricos O inalámbricos arrendados.Ia contratación deberá ser

realizada con proveedores debidamente autorizados por CONATEL.

. B.3.1 Servicio Audiovisual Nacional

Para el Servicio Audiovisual Nactonalse aplicará 10 siguiente:a,



b. En el caso qu~ un Operador fel Servicio Audiovisual Nacional hubiere pagado su Derechó de Permiso o su Renovación ·1
de Derecho de Permiso por la prestación de éste, en una zona de categoria rural, y qlfe posteriormente el sistema de

Televisión por Suscripción-al que está conectado dispusiere realizar una ampliación de su coberturaa una zona de
'.' - . • • ¡'

categoría urbana, previo a la puesta en operación del servicio en la referida nueva zona, este Operador estará obligado a

pagar un monto complementario al Derech¡ de Permiso, mismo que se calculará de la siguiente forma:

I
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Derecho de Permiso o

Renovación del Derecho de Permiso

FezL. 64,480.00 . x

r

Donde FCZ es el factor de corrección por zona urbana y rural, el cual se establece en función a la ubicación de

las zonas de servicio de acuerdo ~ lo siguiente: .

FCZ para Zona FCZ para Zona
!

Rural Urbana -,

O ~5 1.00.,

Tomando como .referencia el ceaso vigente emitido por el Instituto Nacional 'de Estadísticas

denominación de la categoría de Jona estará sujeta a lo si~iente: .

(IN~), la

i) Zona Urbana: cabecera municip~l o comunidad con una población máyor o igual a cinco mil (5,000)

habitantes. .... I
Zona Rural: cabecera municipal o comunidad con una població* menor a cinco mil (5,000)

habitantes.

ií)

I
Ajuste de Derecho Derecho de No. de meses Restantes delI .

X 0.75 X. de Permiso - Permiso Dere cho dél Pe rmiso) /60 mesesVigente

c. Cuando un Operador del Servicio Audiovisual Nacional contrate un sistema satelital debidamente autorizado por

CONATEL para que suba y difunda su señal y sea retransmitida a nivel nacional, pagará con un factor FCZ igual a

1.2 "" e,lvalor, a~licando la fórmula diJr~esta en ellitera~~) de la~pr~sente_se~ción, Para el cák~lop~r D,erecho de

Permiso o Renovación del Derecho de Peruso para el Servicio Audióvisual Nacional, este pago se realizará una sola

vez por la vigencia del respectivo Permiso.· ,

FCZ para que la.señal sea retransmitida a nfveLnacfonal contrate un
sistema satelital debidamente auto rizado por CO.N~TEL

1.20

I D."

I

I

',.1 ¡
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d. En el caso que un Operador del Servicid Audiovisual
Nacional hubiere pagado su Derecho de ¡permiso o su

.' Renovación de Derecho de Permiso porlla prestación

de éste, en una zona de categoría rural o ¡bana, y que

pos~eriormente el ~istema contrate un siyema satelital
debidamente autorizado por CONATEL para que suba

y difunda su señal y sea retransinitida a nivel nacional.

previo a la puesta en operación del servicio a nivel

nacional, este Operador estará obligado a pagar un

monto complementario al Derecho de Permiso, mismo

que se calculará de la:siguiente forma:

I
,

.Ajuste de Derecho Deref.Q,ode
No. de meses Restantes delde Pe rmíso pasado - X 0.95 X~ . Permiso Derechq del Permiso /60 mesesde Rural ~ig·rnte

"

;

Ajuste de Derecho Derefho de No. de meses Restantes delde Permiso pasado - X 0.20 X- Permiso . 1 '. '. '.' .. .
.. I Derecho del Permiso /60 meses. de Urbano Vigente

. I

Todos los valores monetario~ resultantes; ¡corresponden

al valor a pagar por cada canal Audiovisual Nacional

solicitado"

B.3.2 Servicio de Audio Nacional

\
.\

Para el Servicio Audio Nacional no se aplicará cobro .

. por concepto de Derecho' dePenniso o Renovación

del Derecho de Permiso; salvo' que ~or evolución

tecnológica se incorporen condiciones de prestación de .

Servicio yse presenten circunstancias dl competencia

de servicio que CONA!EL evaluará op.Jrtun~ente ..

C. Registros Servicios' de Valor Agregado,

, Comercializadores y otros

Los Operadores, los Comerci&lizadofes Tip() Sub.

Operador; los Comercializadores TipqRevendedor,

Servicio de Telemonitoreo, Puntosde tcqvaciónde

Servicio(PSA), otros prestadores deser¡icios públicos

u otros comercializadores cuyo Título Habilitante

es un Registro, pagarán por Registro otorgado' por

. concepto de:

Derecho qe Registro o Renovación del Derecho de
Registro: Catorce Mil Doscientos D¿ce Lempiras

ex~ctQs.(L.14,212.00).

En el caso del Servicio de 'Ielemonitoreo, 10 anterior

. aplica siempre y cuando la clasificación se encuentre

comprendida como Servicio de Valor Agregado, sujeto

a lo establecido en laResolución NR002/1O.

D. Condiciones Generales aplicables .a Pe~~os y

Registros "

(1), Conforme al Artículo 174 del Reglamento General

de la Ley' Marco del Sector Telecomunicaciones,

el cual establece que el Derecho de Permiso se

cancela una sola vez durante la vigencia del Título

Habilitante, para 10cual contará con diez (lO) pías .

hábiles para .efectuar e1 pago correspondiente,

previo a la emisión del respectivo Permiso;

consecuentemente, la Resolución que otorga el

Permiso .se' entregará con la acreditación del pago

del Derecho de Permiso,

(2) Conforme al Artículo 174 del Reglamento General

de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones,

el cual establece. que el D~recho de Registro se

cancela una sola vez durante la vigencia del Título

Habilitante, para lo cual contará con diez (10) días

hábiles para efectuar el pago. correspondiente,
, .

previo a la emisión del respecrívcRegístro;

consecuentemente, la Resolución que otorga el

B.

;.,
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Registro se entregará conla acreditacibndel pago (5) En relación al Derecho de Permiso del Servicio

del Derecho de Permiso. Móvil Aeronáutiéo para autorizar la prestación

del servicio en Aeronaves dentro del territorio'

. Para el caso del Registro de Comercializador

.Tipo Sub-Operador el ,pag~ ~ebe~ál ~fectUarse

dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la

notificación del acto administrativo medíante el

.cQ41se otorga el Registro, en. cumplirento a la

ResoluciónNR023/03, Resolutivo Te cero en su

último párrafo:

(3) El Operador está obligado a acreditar, ante

CONATEL, los correspondientes pa&Os!realizados,

cuya solvencia será requisito indispensable en la

ejecución de cualquier trámite ante CONATEL, y

la acreditación correspondiente, deberá realizarse

mediante la remisión al departamento r~sponsable

de efectuar los créditos y cobranza, con la

fotocopiarespectiva del, comprobante de Pago o

Avisode Cobrodebidam~nt~ canceladd¡ con sellos

de la agencia bancaria. -

(4) Ante.s del.venCimiento de sus respectirs plazos

de vigencia y de acuerdo a .10 establefIdo en el

Artículo 99 inciso b) del Reglamento General de

la Ley Marco del Sector de TelecQmunicacion~s

- 'Y según los propios términos y condíciones

establecidas por CONATEL en el respeJivo Título

Habilitante, los interesados deberán solicitar la:

renovación oportuna del mismo, debiéndose pagar

. los montos establecidos en la Resoluciónvigente
. I

en su momento, que establezca los cargps a pagar

..por. conceptos de Renovación del Derecho de

hondureño, por 'analogía al Permiso General

otorgado al Servicio Móvil Marítimo, se aplica un

valor de Cero Lempiras (L.O.OO). Sin perjuicio de .

lo anterior, se establece UÍl. Derecho de Permiso
. ; .' .

para el Servicio Móvil Aeronáutico para estaciones

fijas (Estación Base), tanto para Estaciones Base. .

que se comunican con. aeronaves con bandera

hondureña, matriculada .y .certificada: .. por. lá·

autoridad compet1nte en materia de aeronáutica,
. I • ,

como para Estaciones Base para comunicarse con
. I .

aeronaves con mat¡rícula en el extranjero.

I
(6) El pago por Derepho de Permiso y Renovación

, 't'

del Derecho de Permiso para los Servicios

de Telecomunicaciones de Difusión de' Libre
i :

Recepción y para el Servicio de Difusión con

Fines Comunitarios, se sujetará a la Resolución

que se emita para tales efectos.

(7) Las tarifas por el Derecho de Permiso y Renovación
. • . , • 1

de Derecho de Permiso, para al Servicio Móvil

Marítimo, están referidas a lo díspuesto en la
1 . . . .

Resolución "Normativa específica que se elabore

para tales efectos. '.

TERCERO: Establecer para los. Servicios de Telecomu-

nicaciones que hacen uso o reserva d~l espectro radióeléctrico,

con excepción de los Servicios de Difusión de Libre Recepción,

que el pago anual del Canon Radioeléctrico se realizará conforme

Permiso y Renovación del Derecho. de Registro. . . a la aplicación de la siguiente fórmula: .

Canon
Radioeléctrico =

Número de unidades de uso o
.reserva del espectro radlueléctrlcu'

x Costo de UUE

(LempiraSfUU.E)

(UUE)

B.EI·

) ,

, ;
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El Costo de UUE (LempiraslUUE) estará de acuerdo

a 10 establecido en el Resolutivo cuaritllo de la presente

Resolución, '

b. El Número de unidades de uso o reserva del espectro

radio eléctrico (UUE) estará COnform~a lo establecido

'en los Resolutivos, Quinto Y, Sexto de la presente

Resolución.

.,'
Condiciones aplicables al Canon Radioeléctrico:

(1) Las bandas o bloques de ú<cuenl indicadas en

la presente Resolución, únicamente representan

referencia respe'cto a los servicios 'Ip~a los cuales

actualmente se encuentran atribuidos conforme al

Plan Nacional de Atribuciónde Frecrencias (PNAF);

por lo que, en todo caso, el Canon Radioeléctrico
. .' " ,1 '

estará sujeto a las antuc~ones y canalizaciones que

CONATEL disponga elielPNAF y sus reformas, para

el uso o reserva del espectro ;adioelébtrico.

,(2) El pago del Canon Radioeléctricolse realizará en

forma anual (año calendario) y poradelantadaPara

estos efectos se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

L . Las autorizaciones .vi~entes, Lya, obligación

de pago del Canon Radioeléctrico ya. estári

ajustadas al esquema de pago por año calendario,

deberán cumplir su ObligaCiÓnlde pago dentro, .

-de los primeros dos (2) meses de cada año,

correspondiente. "

n; Las autorizaciones vigentes, cuya obligación de '

pago del Canon Radíoeléctrico aún no ha sido

ajustada al esquema de pago .por año' cale~da!io,

se les realizará un prorrateo (sobre un ¡IDobase de

365 días) del montoa pagar sujeto a la cantidad
. l'

de días que van desde la fecha de la entrada en

vigencia de la autorización correspondiente hasta

el 3.1de diciembre de dicho año. El pago indicado

deberá realizarse dentro de los diez (1O) dí~s

previos a laífecha de entrada en vigencia de los

Títulos Habilitantes; quedando posteriormente
¡

sujetas al pago por año calendario, el cual deber~

de efectuarse dentro de los primeros dos (2) meses
! .

de cada año :correspondiente.

111. Las nuevas ¡autorizaCiones pagarán, en primera

instancia, el!monto quecorresponde al prorrateo
. ¡ '.' .,' .

(sobre un a~b base de 365 días) de la cantidad

:de días qu~ van desde el día siguiente de la
. .j

notificación' de la autorización correspondiente
, l' . .

hasta el 31 de diciembre del inismo año. Dicho'
'1 ' .

, pago deber4 realiz~se dentro de los quince (15)
.I .

días siguientes a la fecha que se informe que
.1, ",. .

, resultó favqrable lo peticionado y previo a la
, I ' "

entrega de la Resolución aprobatoria; quedando

posteriormente sujetas al pago por año calendario,

el cual deberá realizarse, dentro de los primeros

dos (2) meses decadaaño correspondiente.

Si el plazo fij~doconc,uyese en día inhábil" se

entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

(3) Aquellos Operadores de Servicios de Telecomunicaciones

que hayan efectuado pagos por Cánon Radioeléctrico

correspondientes al presente 'año o a años anteriores,

conforme a la: Resolución dé Cánones y tarifas vigente

en sumomento y que posteriormente les fueron aprobadas
. '

.modificaciones, cancelacionesparciales y/o totales a sus

Licencias, producto de lo cual, el monto 'de la anualidad

de Canon R.adioeléctrico. resultante es inferior al

inicialmente pagado, CONATEL les otorgará los créditos

correspondientes aplicables ~ara el pago de' Canon

Radioeléctrico de períodos subsiguientes.

B.' ',.' 1""
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el Resoluhvo Qu~to, (9) El pago' del Canon, Radioeléctrico por parte de' los

de ~apresente ResO~t~ción,~r~anonR~diorléCtriCO se Operadores del Servicio d~ Radioaficionádos estará

aplica a cada estación emisora que defina las zonas sujeto a lo dispuesto en el Reglam~nto del Servicio de

de cobertura autorizadas, tomando para sJ cálculo el Radioaficionados y sus modificaciones.

número total de frecuencias asignadas (transmisión y

recepción) para ser operadas en la estación emisora.

(4)

Aq~ellos 'o~era,~ores q~e cuenten, en ~u ISiste~a de,
radiocomunicación autorizado con estaciones emisoras '

que ope~an con una misma frecuencia en la ,anda de HF '

(entre 3 y 30 MHz); el cálculo del Canon Radioeléctrico

se al?licará sólo para una de dichas estaciones,

(5) Los sistemas que. utilicen antenas que oper~n

exclusivamente en elmodo de recepción, no .están

sujetos al pago de Canon Radioeléctrico. I

(6) Los sistemas de' radiocomunicación que utilizan

tecnología de Espectro En~ai:lcbado y que cumplan

con lo dispuesto en la Resoluci6n NR007/15 y sus

modificaciones, no están sujetos al pago de Canon'

Radioeléctrico,

(7)
~ ',. '

Los Operadores del Servicio de .Canales Omnibus

(Banda Ciudadana) que cumplan con 10 dispuesto -

en las Resoluciones NRO13/00 y NRO15/00 y sus

modificaciones, no pagarán Canon Radioeléctricopor

el uso dé las frecuencias atribuidas a dicho Servicio,

(8) Los Operadores del Servicio de Radiocomunicaciones

denominado Servicio de Radio Familiar q~e cumplan

con lo dispuesto 'en la Resolución NRO18/0 1 Y sus

modificaciones, no pagarán Canon Radioeléctricopor
'." .

el uso de las frecuencias atribuidas a dicho Servicio.

Los equipos y sistemas del Servicio de Radio Familiar. , , -

deben operar cumpliendo las condiciones¡ operativas

dispuestas por CONATEL.

(10) Para fines del cálculo del Canon Radioeléctrico se

aplicará como valor de altura.efectivathef) para cada

estación emisora, el resultado de la suma de la altura de

la antena más el valor de altura efectiva establecida en

los cálculos realizados por CONATEC De estimarse

necesario por parte deCONATEL, el establecimiento

de otro procedimiemo ' diferente, referente, a la

definición del térmínÓ de Altura Efectiva y con el

respectivo criterio de a~licación, el proc~sQ'de cálculo

, específico, se deberá adecuar al mismo; como ser en el

caso particular, de que se tome en consideración para el
!

cálculo, el contarse conIas coordenadas específicas del

sitio al ser proporcionadas por el-solicitante, en función

de los sitios debidamente documentados por 'parte de
, ,

CONATEL y tomándo en cuenta las recomendaciones

y normas internacionáles, para efecto, de los cálculos

correspondientes.

(11) Cuando los .Servicios de Valor Agregadorequieran '

del espectro radioeléctrico para su operación, estarán

~ujetos al pago del Canon Radioeléctrico conforme a '

lo dispuesto en la presenteResolución,

-'-.

, - ,

(12) Para aquellos servicios.no contemplados en la presente

Resolución y a los cuales no se les pueda aplicar

directamente las condiciones expuestas y fórmulas
, ,

para el cálculo del número de unidades de uso o

reserva de us~ del espec,tro radio eléctrico (UUE), se

asignará el número de unidades de uso o reserva de

uso del espectro radioe1éctrico, teniendo en cuenta los

siguientes criterios:

'"

¡

Semejanza en operación con' alguno de los

servicios explícitamente indicados.

B.
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11, Anchura de banda asignada.' "1
111. Asignación de UUE en función del dominio

radioeléctrico en donde es necesárif o conveniente
ejercer control por parte de CONATEL

(13) ConcUIso~ Públicos: No. obstante, y sL perjuicio de'
10 dispuesto en la presente Resolución, las Licencias
otorgadas por medio de concursos estarán sujetas a, I
los términos y condiciones que para el pago del canon
radioeléctrico se. establezc~ en las reJpectivas bases
del concurso.' , , 1",' , '

, , , CUARTO: Establecer1el costo de las unidades de uso o, '

reserva' de uso del' espe+r0, radio eléctrico (LempiraslUUE)

por Servicio de Telecomunicaciones o tipo de Sistema, de
facuerdo a lo siguiente.v ]

de los Servicios de Difusión con Fines Comunitarios,se

sujetará a la Resolución que se emita para tal efecto.
! . • . .

, I
(15) El valor a pagar 'por uso y reserva del espectro

radio eléctrico, por 'el Servicio Móvil Marítimo, está

referido a lo disp~esto en la Resolución Normativa
NR004116, de fech~ 6 de enero de 4016, publicada en
el Diario Oficial L~ Gaceta en fecha 13 de enero de
2016,

.' .
(14) El pago del Canon Radioeléctrico para lbs Servicios de

Teh!comucicaciones de Difusión de Libre Recepción y

I
I

Costo de IasNo.'
,

Servicio o Tipo de Sistema
j UUE(L./UUE)

Servicios Fijo, TransmiSión! y Conmutación de Datos, Servicios de Valor
l.:

Agregado que operan. Sistemas Punto - Multipunto: i

a) En banda de frecuencias menores o iguales a 2.3 .GHz. 62.660
, '1'. ;

b) En banda de frecuencias mayores a 2.3 GHz. ,,' '
.'

14.135l.

e) SiStetnat enlas bandas (cono sin licencia cobertura nacional),
, ~. ,

\

í, 10.15:"'10.30 GI:tzy ,lO.?Ü-,-1O.65MHZ. 0.356

ii, Sistemas en la banda de 36.0-40.5, GHz. " '0.189

Sistemas en la banda 2,300-2,400 MHz (licenciados con o sin cobertura
.,

2. nacional), para aplicaciones Fe'acceso inaJámbrico fijo que sirvan de soporte 0.857
para los Servicios de Telefonía, Transmísíóny Conmutación de Datos.

I

Sistemas en la bandidf"3;400- 3,600 MHz para aplicaciones de acceso local 00,,1 ," ,
3. abonado dé ,alta velocidad para el Servicio de, Telefonia y el Servicio de 0.668

Transmisión y Conmutación de Datos., . I
Sistemas en la banda de 3,600-'3,700 MHz para .aplícacionesde acceso !

"

malámbríco Tijo en Sistemas Punto a Punto y Punto a Multipunto, con
4. ,'aplicaeiones fijo para el Servicio de Telefonia y el Servicio de' Transmisión y 0.668,

Conmutación de Datos (licenciados con o sin cobertura nacional),

. Sistemas en labandade 3,700-4,200 MHz para aplicaciones de Servicio Fijo
" "

5. por Satélite' . .. ' 0.668
" " ,

Sistemas en la banda de 25.25-29.50 GHz para la op~raci6n del Servicio Fijo,

Transmisión y Conmutación de ..Datos (licenciados cono sin cobectura
6. nacional) para las aplicacioxres Punto a Punto (P~P) o Punto a Multipunto(P- 0.211

, ,
MP). ! ."
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Sistemas Punto ~ Punto,

,a) En banda de frecuencias menores o iguales a 2,01 GHz. 11.241

b) En banda de frecuencias mayores a·2.01 GHz. Incluidos 19S Sistemas

'. 7. de enlaces Punto a Punto, utilizados por el Servicio Fijo Terrestre que

operan en las bandas: 3,700 - 4,200 MHz; 5,850'- 8,500 MHz; 10:7-
44.51811.7 GHz; 12.75-13.25 GHZ; 14.40-1535 GHz; 17,7-19.7 GHz,

21.2-23.6 GHz.

Para los Sistemas Punto - Punto, cuyos enlaces se encuentren por
". arriba de 40.00 GHz, a los cuales se les establecerá el valor por MHz,

a efecto de cobrar 'únicamente en función de la cantidad total de MHz.. .,. . .
del Ancho de banda asignado. ,

.Servício Móvil de Canales Múltiples de Selección Automática (Radio
8- ' Troncalizado) dentro de las bandas de 806-814:MHz pareado con 851-:859 5.40

·'MHz.
Servicio de Comunicaciones Personales Globales Móviles por Satélite

9. (GMPCS) 1,610.0-1;626.5 MHz y 2,483.5- 2,500.0 MHz.
1.068

Sistemas. en la banda de 1,910-1,930 MHz para aplicaciones del Servicio fijo
• • i

en Sistemas Punto a Punto y Punto a MuItipunto, con aplicaciones de acceso
10. inalámbrico fijo para el Servicio de Telefonía y el Servicio de Transmisión y

,,0.957

Conmutación de Datos (licenciados con o sin cobertura nacional).

11.
Servicio de Com:Fo.caciones Personales, (P CS) dentro de la banda de 1,850- 1.058
1,910 MHz y 1,9 0-1-,990MHz. '

Servicio de Comunicaciones Personales (PCS) o Servicio de Telefonía

Móvil CeluIardentro de la banda: 1,427 - 1,452 MHz; 1,492- 1,518 MHz;

12. 1,710 - (850,MHz; 1,990 - 2,025 MHz; 2,110 - 2,200 MHz; 2,500 :- 1.,2.80
;

2,690 MHz; incluidas en 'las -Telecomunícaciones Móviles Internacionales "

(IMT, International Mobile Telecommunications).

Servicio de Telefonía Móvil Celular dentro de las bandas de 814-849 MH:z;
,

859-894MHzy Servicio de Comunicaciones Personales (PCS) o Servicio de .,
"

...~.....
-,

13. Telefonía Móvil Celular dentro de-las bandas 894--902 MHz Y937-945 MHz. ' .1.480
incluidas en Il-ts Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT,

International Mobile Telecommunications).

Telefonía Móvil Celular o Servicio de Comunicaciones Personales PCS dentro

14. dé la banda de 698-806 MHz, incluidas en las Telecomunicaciones Móviles 1.636. , .. - . -'

Internacionales (IMT, Internatíonal Mobile Telecommunications).

15. Radiolocalización Móvil.por Satélite. 1.447

16. ' Servicio de Radionavegación. 16,616.59
-

17. Servicio Móvil Aeronáutico. 52.310

18. Sistema de Redes de Acceso Satelital de Banda Ancha. 0.048.

19. Móvil Marítimo por Satélite. 0.033

20. Servicio Repetidor Comunitario. 44.518

B·a
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I

i :

'r

No. Se rvícío o Tipo de Sis te roa Costo de las
i I UUE(L./UUE)

i 2L Servicio de Radiocomunícacíones Fijo y Móvil Terrestre 1.447
, '

Servicios de Telefonia, Telefonia Móvil Celular y Servicio de Transmisión y
22. Comnutación de Datos eolel mogo de frecuencias de 452.500.,-457.47,5' MHz y 1.470

. .. !

, 462.500~467.475 MHz.
e

Servicio Meteorología por Satélite y Móvil por Satélit~.
;

23. 0.4;

24 .. Otros Seivicios de Telecomunicaciones, ; 66.778
i

,
..i

I
I

~¡
I
1
I

I

. QUINTO: Establecer' que para la' determinación
del número .de unidades de uso y reserva ~~1 espectro
radioeléctrico (UUE) de los sistemas: (i) En la banda de .
1,9l0~1,930 MHz para aplicaciones del Servicio Fijo
en Sistemas Punto- Punto y Punto 1Multipunto, con
aplicaciones de acceso inalámbrico fijo para el Servicio de

, Telefonía y el Servicio de Transmisión: y Co~utación de .
Datos; fii) Punto-Multipunto en el rango de frecuencias de
2,300-2,400MHz para aplicaciones de acceso inalámbrico
fijo que sirvan de soporte para los Servicios de Telefonía,

- -. ¡

Transmisión y Corimutación de Datos; (iii) en la banda de
3,400~3,600 MHz para ablicaciones de acceso 'local de

. abonado de alta velocidad para el Servicio de Telefonía y el

Servicio de Transmisión y Conmutación de Datos; (iv) en la
banda de 3,600-.3,70p MHz para aplicaciones del Servicio

Fijo en Sistemas Punto-Punto y Punto-Multipunto, con

aplicaciones de acceso inalámbrico fijo para el Servicio de
Telefonía y el Servicio de Transmisión y Conmutación de
Datos; (v)Punto-M~ltipunto 'en la banda de 10)5-10.65

'.GHz; (vi) Sistemas en la banda de ~525-29.50 GHz; y, (vii)
Punto-Multipunto en la banda, de 36.0-:40.5 GHz; cuyas

asignaciones de espedtro radioeléctrico no hayan sidó sujetas

a licenciamiento con ;cop~a nacional, se enmarcarán, de
acuerdo a su punto geográfico de autorización, en por lb
menos una de las siguientes zonas geográficas:

Denominación de la"Zona '
-

Departamento(s) que conforman la Zona -
Zona A I Francisco Morazán

ZonaB Cortés

ZonaC Atlántida

ZonaD
.

Islas de la Bahía, _.
"

Zona E ColónyYoro

ZonaF Comayagua y La P~z ..

ZonaG Copán y Santa Bárbara

ZonaH El Paraíso y Olancho .

ZonaI Choluteca yValle'

ZonaJ Intibucá, LempirayOcotepeque I

; Zona K Gracias a Dios
.

,

~B ..

;
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Condiciones para .el Cálculo y Pago del Canon
Radíoeléctríco por Zona'

características de sistema, rango de frecuencias

y ancho de banda.

Zona estará sujeto a las siguientes condiciones:
En todo caso, el cálculo y pago del Canon Radioeléctrico por . (3)

,

Suma de los
ángulos de

apertura delsistema
radiante' sobre

el plano horizontal (?)
,3600

La asignación de UUEIIv,lliz se realiza como funciÓn de la Potencia Radiada Aparente (Pra) por canal, la Altura Efectiva (hef) y l~

(1) La determinación para cuál( es) Zona( s) dispuesta/ s) en .

el presente Resolutivo debe enmarcarse una licencia

específica, estableciendo que la misma estará sujeta

a la ubicación geográfica de l'as estaciones emisoras

autorizadas.

(2) El Pago del Canon Radioeléctrico por cada Zona

es independiente de la cantidad de "estaciones

'emisoras que se encuentren ubicadas dentro de los

límites territoriales del (o de losjdepartamentots)

'que conformam) la Zona. Por 10 que las siguientes

situaciones no' generarán modificaciones en el monto

a pagar por dicho concepto:

L Nuevas .autorizacipnes de estaciones emisoras

dentro de la misma Zona donde ya se cuenta

con autorizaciones precedentes de -estaciones
emisoras con las mismas características de
sistema, rango de frecuencias y ancho de banda;

y,
11. . Cancelaciones de estaciones emisoras en

la misma Zona donde el licenciatario' aún

mantendrá .otras autorizaciones precedentes

de estaciones emisoras con las mismas

Asignación
de

UUEIMHz

Ancho de
X "Banda asignado

(Mili)

Número
deUUE =

En el.caso que dentro de una misma Zona se cuente
. ,

con autorizaciones de vanas estaciones emisoras con,
1

las' mismas características de sistemay de rango de

frecuencias, pero con diferentes anchos de banda, para
, ,:

efectos de dlcu19 y pago del Canon Radíoeléctrico

por dicha Zona se tomará el ,mayor ancho de banda

entre los autorizados a las estaciones base,

(4) En el caso de contar con autorizaciones en más de

una Zona, el monto total a pagar por concepto de
, ..

Canon Radioeléctrico corresponderá a la suma de los

.cánones individuales de las correspondientes Zonas.

SEXTO: Establecerel número de unidades de uso o reserva'

de uso del espectro radioeléctríco (UUE) por Servicio de

Telecomunicaciones o tipo de Sistema, de acuerdo a lo

siguiente: '

A. ' Para los Servicios de Repetidor Comunitario,

Radiolocalización, MóvilTerrestre, Sistemas Punto-

Multipunto en banda de frecuencias menores o iguales

a 2:3 GHz, Servicio Móvil de Canales Múltiples

de Selección Automática (Radio Troncalizado), ei

Servicio de Televisión por Suscripción por Medios

Inalámbricos; se calculará mediante la siguiente

fórmula:

X X

Número total
de frecuencias

asignadas
en la estación

emisora

banda de frecuencias, de acuerdo a lo señalado en las tablas abajo detalladas. Los rangos de la Potencia RadiadaAparente por canal. . .. ¡, -

están referidos. a la estación -epli,sora o estaciones eIIlÍ!;uH1:S,.y.ue definen la zona de cobertura alitoriza~;para TI cálculo de la Potencia'

RadiadaAp¡lfe~~e, las pérdidas deja línea de transmisión se fijan en 4 dB yla ganancia de las antenas debe expresarse en dBd. .
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1,
í; Frecuencias entre 3 l\flIzy 30 MIlz

Potencia Radiada _"UUE/MHz ,
Aparente (vatíos) (Cualquier Altura Efectiva) ,

Pra~ 50 ' 17,650 ,
50<Pra~ 100 23,530

100 < Pra s 250 29,412

P",> 250 35,295

! .

I
I ü. Frecuencias entre 30 MHz Y300 l\flIz

Potencia Radiada
UUE/MHz

(Altura Efectiva en metros)Aparente (vatios) her.;:;10 10<hef~20 ' 20<hef :5137.5 37 .5<hef ~75 75<hef~150 1 150<h.f ~300 bef>300
Pr.::;;25 75 191 531 962 1,963 ; 3,848 '7,854

25 <Prío::;;50 95' 254 707 1,257 2;463 i 5,027 9,852
,50 < Pro::;;100 125 ' 314 .

908 1,662' 3,421 1- 6,362 12;868
100 <.Pr.::;; 250 191 ' '531 1,385 2,463 ' . 4,778, 9,161 18,146

Pr.> 250 254 616 1,810 3,217 6,362 , 11,310 22,698

I
I

iíi. Frecuencias entreSüü l\flIz Y470 MiIz,
,

Potencia Radiada
UUE/MHz I

(Altura Efectiva en metros) , i

Aparente (vatios)
her.;:;30 30<hef~70 70<hef~150 150<hef ~300 300<h.f ~450 450<hef ~800 h.r>800

Pr.::;; 25 95, 227 616 1,521 2,290 ! 4,301 5,809
25 < Pra:S:50 " 129 314 ,804 1,963 3,019 , 5,542. 6,648

50 <Pi-a::;;100 201 531 ' , 1,257 2,642 4,072 ' " 6,940 ' 8,825 '
10Q <Pm'~ 2'50 314 908 1,963 3,848 5,809 9,503 12,076

Pra>250 491\ 1,134 2,463 , 4,778 6,940 " 12,076 14,103

ív, Frecuencias entre 806 l\flIz Y960 MHz
:¡-:,::,¡.,

, Potencla Radiada
UUE/MHz \: (Altura Efectiva en metros)Aparente (vatios) her.;:;30 30<hef~70, 70<bef~150 150<bef $300 300<hef $450, 4SO<hcf .$800, he" >800"' ..' , "

l'r.::;; 25 64 141 314 1,018 1,662 3,421 ' 4;072
25 <1>r.::;;50 85 201 ' 531 1,521 2,290 4,301 5,542

50 < Para.s, 100 125 314 804 2,124 3;421 5,809 :6,940 ,
100 < Pra,::;;250 ' 201 616 1,521 3,217 4,536 7,854 9,503

P;' > 250 284 908 ' 1,963 4,072 5,809 9,503: 12,076

!
i

I
¡
j
¡
j
,1

, ,

I ~.

'v. Frecuencias entrel,518MHZ y 2,300MHz
. '

UUÉ/MHz
Potencia Radiada , (Altura Efectiva en metros)

,
Aparente (vatios)

her.;:;30 30<hef~70 70<hef~150 150<hef~OO 300<hef ~450 450<hei ~800 hef>800
Pra~25 16 32 66 158 181 707 ; 1,110

15 <Pra::;; 50 22 47 99 227 ,452 1,195 ' 1,735
50 <:'Para < 100 31 66 145 346 755 1,886: 2,463;

\ -rÓ, 100_c<Pra~ 250 50 109 254 642 ' 1,385 3,019 3,848
s ' ", ~f . l?ra> 250: 72 167 ,452 1,018 2,124 4,072 5,027

B. Para los Sistemas Punto-Multipunto en banda de frecuencias superiores a 2.3 9Hz (con,
excepción de los bloques de 'las bandas 10.15~1O.65GHz y 36:0~405 GHz), 'se calculará
mediante la siguiente fórmula:

Ancho de
Banda

as ígnado
(MHz)

N~er~ total de
',X frecuencias .asígnadas

en la e stacíén.emísora

Núme ro
de UUE'

Asigna"ión
de' X

UUEIMHz_B.

,1

""
'1
",1, '1
:)

"
e,
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Para cual Potencia Radiada Aparente (Pra) y Altura.

Efectiva' (hef) se asignarán 11OUUEIMHz.

C. Pata los SIstemas: (i) en la banda de 1,910-1,930 MHz

para aplicaciones del Servicio fijo en Sistemas Punto-

.Punto y Punto-Multipunto, con aplicaciones de acceso

inalámbrico fijo para el Servicio de Telefonía y el

Servicio de Transmisión y Conmutación de Datos; (ü)

Punto-Multipunto en el, rango de frecuencias 2,300-

2,400 MHz para aplicaciones de accesoinalámbrico fijo

.qu~ sirvan de soporte para' los Servicios de Telefonía

y Transmisión .Y Conmutación de Datos; (ili) en la

banda de 3,400-3,600 Mllzpara aplicaciones de acceso

, local de abonado de alta velocidad para los Servicios

de Telefonía y Transmisión y Conmutación de Datos;

(iv) en la banda de3,6ÓO-3,700 Mili para aplicaciones. .

del servicio fijo en Sistemas Punto-Punto y Punto-

Multipunto, con aplicaciones de acceso inalámbrico fijo
. I

, para el Servicio deTelefpnía y el Servicio de Transmisión
¡

y Conmutación de Datos; (v) Punto-Multipunto en la

banda de 10.15-10.65 GHz; (vi) Sistemas ent/banda

de 2~.25~29.50 GHz; ~, (vil) Punto-Multipunto en la

banda de 36.0-40.5 GHz, se calculará de acuerdo a lo

siguiente:

a. Para los sistemas licenciados con cobertura nacional: i

. "

112,492 X Ancho de Banda a$ignado (MHz)
. Número de UUE = Factor-de Compartimiento d,bBanda

b. Para los sistemas licenciados sin cobertura nacional (esquema zonificado):

L Zon\tsA, B,C vD:

Númerode UUE = ·18,150 X Ancho de Banda total asignado (MHz)
Factor de Compartimiento de Banda

. TI. Zona E:.

Núme ro de UUE = ---:1:;.;1:;.z.,.:::.;82;;;..0::....-.......::..X~....;A=n..:..:ch:;:.;o:..-d.::.e:...·.:;::B....:.:a=n.::.da;.;....:..:to:...:;t.;;.;.:al;;...;a.;;;:s.:.:.cig:2..:n::.;;.a:..::d..::..o~(M:.;.:.::.;;H=z~)_
Factor de Compartimiento de Banda

iii, Zonas F y G:

Número de UUE . = __ 7:....,6~0_0--:-_X_'~_A_B_c_h_o_d_e_B_a_n-:-d_a_to_t_al_.a_s-lig~n_a---;~_o:..::.(M_,_H_'z~)_
'Factor de Compartimiento de Banda!'

IV. Zonas He 1:

5,350 X Ancho de Banda total asignado (MHz)
Número de UUE = -~---F-ac-t-o-r-d-e-C--o"';"'m-' -p-art-'-ilID""'"'·-e~n-to-'.-de...,...,...,...B...•a.•...n-d-a~:-"---'-'-

v. Zonas ly K:

Número de UUE = ...,...-_1;-,1_2_0~-:::--",X~_A...........,n,"::ch-:-:-o_'_de ....,.B-:-a_n-:-da_...,..to_t,"::aI;-a-=s::-,ig~n--::a_d!,""o.....o(M.....,--H_z-,-)-:--·
Factor de Compartimiento de.Banda;

B·1a
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Donde la denominación de la Zona está sujeta a' lo dispuesto en el Resolutivo' Quinto de la presente Resolución.

El Factor de Compartimiento de Banda será igual a uno (1) para todos los casos, excepto para los sistemas licenciados en la
banda de 1,910"1,930 MHz para aplicaciones de acceso inalámbrico para el servicio de Telefonía y el Servicio de Transmisión
y Conmutación de Datos, en cuyo caso el Factor de Compartimiento 'de Banda será igual a dos (2).

¡
, i

1

1
!

D. Para el Servicio de Comunicaciones Personales (PCS), el Servicio de Telefonía Móvil Celular, (los anteriores, inclusive. .. . . ".

para las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) y el Servicio de Comunicaciones Personales Globales
Móviles por Satélite (GMPCS), se calculará mediante la siguiente fórmula:

Número de UUE =. 112,492 X Ancho de Banda asignado (MHz)
«:

'E. Para el Servicio Fijo Aeronáutico y Servicio Móvil Aeronáutico operados en las bandas de frecuencias entre 3 MHz Y

3,000 .MHz, se le asignan ochenta y. ocho (88) UUE'por cada una de las estaciones emisoras del sistemá autorizado..

F. Para el Servicio de Radionavegación, el número de UUE por estación fija que forme parte del sistema autorizado se
calculará de acuerdo a lo siguiente:

Número deUUE :;::Número total de frecuencias asignadas en la estación fija
, I

G. Para los Servicios Fijo por Satélite, Difusión por Satélite, Meteorología por Satélite, Móvilpor Satélite-fa excepción
del GMPCS) y el' Sen1cio, de Enlaces Satelitales para Radiodifusión, las UUE se calcularán por cada estación terrena
emisora de acuerdo a lo.siguiente:

, Número
de

UUE

Ancho,.de,Banda Total
= '700 UUFJMHz X (tra~smisión + recepción) +

, . asignado para enlaces
,nacionales (MHz)

Ancho de Banda, Total
875 X (transmisión + recepción)

UUE/MHz ' , asignado para enlaces '
ínternacíonales (MHz)

En ningún caso, el Canon Radioeléctrico resultante por estación terrena será

inferior a Dieciocho Mil Ciento Noventa y Dos Lempiras (L. 18,192.00).

H. .Para Servicio de Internet mediante el Sístema Móvil Maritimo Satelital, las UUE se calcularán por sistema de acuerdo

a lo siguiente: e

. Número de utJE = 17;760 X Ancho de Banda Total asignado(MHz) (transmisión + recepción)

l. '. Para los Sistemas Punto-Punto el número de UUE se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Número
de'

UUE

Mitad del Ángulo de
Cuadrado de la Apertura del Lóbulo

= Distancia entre las X Príncípal de Radiación X Ancho de Band~ X
Antenas Emisora y Sobre el Plano Horizontal asignado (MHz> .
ReceptcraIk.ms) de la Antena Emisora I ,

(Radíanes)

Número de
.Frecuencias
Usadas en el

enlace

BIB.
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El ángulo de apertura del lóbulo principal de radiación corresponde a la medida en grados del lóbulo mayor entre las dos (2)

direcciones del haz del lóbulo en las cuales el nivel de intensidad de campo es 0:707 veces su valor máximo, o sea} dE debajo

de su máximo nivel de intensidad de campo.

En caso que el ángulo de apertura del lóbulo principal de radiación de la antena emisora-no esté disponible, ~e aplicará la
fórmula siguiente:

Número
deUUE

Cuadrado de la
= Distancia entre las X

Antenas Emisora y
Receptora (Kms)

Mitad del Ángulo de
Apertura, en Radianes,

como Función de la
Ganancia de la Ante na

Emisora en dBi

, X Ancho .de Banda X
Asignado (MHz) "

Número de
Frecuencias
Usadas en el

Enlace

El ángulo de apertura del lóbulo principal de radiación sobre el plano horizontal como función de la ganancia isotrópica de la
, ,

antena, se encuentra en las tablas siguientes:

Ganancia de la Antena
Radianes

Frecuencias del Enlace en MHz '
Emisora

30~f~47 68~f :5:200- 200<f~400 400<f :5:510
G ~ 7 dBi ,6.283 2.967 2.618 2.007

7 dBi< G s 8.5 dBi 6.283 ' 2.059 1.81? 1.396

8.5 dEi <G~ 10 dBi 6.283 1.606 1.414 1.082
10 dBi < G ~, 1i5 dEi 6.283 1.187 1.117 0.908
1.1.5 dBi < G~ 1'5 dBi 6.283 0.803 0.785 0.733

G> 15 dEi 6.283 0.646 0.628 0.593

Radianes
Ganancia de la Frecuencias del Enlace en MHz

.Antena Emisora
760:5:f:S:960 1350~f :5:1535 1700:5:f :5:2700 3400:5:f:5:4200 4400~f:5:5000

G~ 30 dBi ,0.332 0.192 .0.175 0:157 0.140
30 dBi< G ~ 33 dEi 0.116 0.102 0.093 0.087 0.083

. 33 dEi < G ~ 36 dEi 0.087, 0.076 0.010 0.067 0.064
36 dBi <G s 40 dBi 0.071 0.061 . 0.055 0.049. 0.047-
40 dBi <G ~ 45 dBi 0.058 0.048 0.042 0.036 ! 0.033

G>45 dEi 0.031 0.025 0.022 . 0.019 0.017

.Ganancía de la
Radíanes

Frecuencias del Enlace en GHz ,Antena Emisora
5.85 ~f~8.5 10.4:5: f~ 11.7 12.7 :5:f:5: 15.35 f> 15.35

G~ 30 dBi 0:122 0.105 0.087 0~070
30 dBi< G ~'33 dBi 0.077 0.068 0.064

;

, ·0.061
33 dBi< G s 36 dBi 0.060 0.054 0.051 0.048
36 dBi < G :S;40 dBi 0.045 0.041 0.039 . 0.038
40 dBi < GS 45 dBi 0.032 0.028 0.026 0.025

G> 45 dBi 0.016 !0.015 0.013 '0,012 .

B.a
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En-ningún caso, el Canon Radioeléctrico resultante de cada enlace Punto-Punto se~áinferior al valor de: Tres Mil
Trescientos Setenta Lempiras exactos (L.3,370.00) por cada Mega Hertz (MHz) de Ancho de Banda asignado en
bandas menores a 40 GHz.
Para sistemas por arriba de los 40 GHz, el valor será de: Mil Setecientos Veinticinco Lempiras exactos (L.1,725.00)
por cada Mega Hertz (MHz) de Ancho de Banda asignado.

J. . 'Parad Servicio Audio por Suscripción que utilice el espectro radio eléctrico, el número de UUE por estación transmisora
~)estación retransmisora se calculará de acuerdo a 10 siguiente:

Número de UUE = Asignación de UUEIMHz X Ancho de Banda asignado(MHz)

La asignación de UUE~ se realiza como función de la potencia a la salida del .transmisor o retransmisor (P) de
acuerdo a la siguiente tabla:

Potencia de Salida del !

Trans mis or o UUE/MlIz
Retransmis or (Kilovatios) í

-
.p ~ 0.1 70

!

0.1 <; P ~ 0.25· 85 ,
,

0.25 < P s 0.5 '110
0.5 < P ~1.0 175 J

1.0 < P ~ 2.5 215
2.5 < P ~ 5.0· 435
5.0 < P ~ 10.0 650
10.0 < P ~ 20.0 865
20.0 < P s 50.0 1,100

P> 50.0 . 1,550

Los sistemas para el Servicio de Audio por Suscripción que utilicen subportadoras de'emisiones (fe radiodifusión enFM
compartiendo el uso del espectro radioeléctrico con emisiones de Difusión de Libre Recep~ión previamente. aut~rizadas .
al mismo Operador, no pagarán Canon Radioeléctrico por el sistema del Servicio de Audio por Suscripción.

K. Para los sistemas de las Redes de Acceso Satelital de Banda Ancha, se calculará mediante la siguiente fórmula:

Número de UUE = 112,492 X Ancho de Banda Total Asignado (MHz)
En ningún caso el Canon Radioeléctrico anual resultante será inferior a Cincuenta y Un Mil Ciento Cincuenta
'y Tres.Lempiras exactos (L.51,153~OO).

. .

L. . Para el Servicio de Radiolocalización Móvil por Satélite, se calculará mediante la fórin{¡ia siguiente:

Número de UUE 112,492 X Ancho de Banda asignado (MHz)---~~~--------------~~----~--~~----~--~---Factor de Compartimiento de Banda'
mB.
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SÉPTIMO: Al tenor de lo establecido en los Resolutivos
Primero, Segundo y Tercero de la presente Resolución,
referente. a los Permisos especiales y Licencias temporales '
dispuestos respectivamente, en los Artículos ~O, literal b)

. Y 167, literales e) y f) del Reglamento General de la Ley
Marco del Sector de Telecomunicaciones, se estará sujeto a
lo siguiente:

a) Los' Permisos especiales yLicencias temporales; se
otorgarán por parte de CONATEL si no se contraviene
el Marco Regulatorioy si por el. Uso y reserva del
espectro radioeléctrico no' causen interferencias'
radíoeléctricas a los Operadores nacionales
debidamente autorizados.

b) La factibilidad de la operación:, no representa que
. ., - ,.

se podrá realizar actividades que contravengan el
marco regulatorio y el incumplimiento de las Leyes
nacionales.

c) La asignación de frecuencias o bandas de frecuencias,
'para el uso y reserva del 9pectro radioeléctrico" estará
sujeto a la disponibilidad existente y CONATEL se
reserva el asignar, parcial o totalmente, el rango de
frecuencias solicitado; lo, anterior conforme .al Plan
Nacional' de Atribución de Frecuencias y demás
disposiciones emitidas en resoluciones normativas que
apliquen.

d) Las emisiones radioeléctricas que causen interferencias
o afecten a los demás sistemas en operación,· deberán
cesar la operación con la simple orden.de CONATEL;

, pudiendo reanudar la operación si se comprueba y se
justifica ante CONATEL, que no persiste la' afectación a
terceros.'

e) De resultar favorable el otorgamiento del Permiso
especial; CONATEL los otorgará con una vigencia de
hasta dos (2) años y para el caso de Licencia temporal,.

, la duración de ésta no excederáde noventa (90) días
y las mismas podrán ser renovadas.

Para efecto de fijar .los pagos aplicables al Derecho
.de Permiso y Canon Radioeléctrico p"or la Licencia

temporal, se prorrateará en. función de la vigencia

, . establecida en el respectivo Permiso especial de los
valores queCONATr;L ha establecido en la presente
Resolución, precios; bases y de ofertas ganadoras
de concursos y licitaciones, de acuerdo a las áreas

. de servicio o de cobertura y zonas de radiodifusión
establecidas. A la cifra que resulte del prorrateo
aplicado, CONAT~L adicionará un porcentaje, '

del veinte por cienfo (20%) del valor prorrateado.
Las Tasas por. Trámite de Solicitud serán pagadas
conf~rme al valor e~tablecido por CONATEL en .la
presente Resolución; .

f) CONATEL podrá ordenar el cese de operaciones o
¡ . '

migrar a otras bandas de frecuencia, sí así lo estima
conveniente; sin pe~uicio de los daños económicos
que esto pudiese ocasionar a los, titulares del o 19S
permisos. especiales ~·1icencias temporales.

g) Los titulares de pyrmisos. especiales o. licencias
temporales, que~ sujetos a las demás condiciones
que se consignen' e,'n dichos títuloshabilitantes de
operación, a la normativa vigente, así como, a la
regulación que se emita por parte de, CONATEL .
durante la vigencia de título, habilitante otorgado,
debiendo acatar las disposiciones establecidas
por parte de CONfITEL; sin menos cabo de las
obligaciones y adecuaciones que deben de realizar a
sus sistemas y equi~os asociados.

OCTAVO: Cualquier Operador qué presta un Servicio
Público de Telecomunicaciones o catalogado como tal,
(incluyendo: Comercializadores Tipo Sub-Operador,
Comercializildo~es Tipo Revendedor u otros comercia-·
lizadores 'y/o Proveedores de los distintos Servicios
Públicos de Telecomunicaciones, como ser: Servicio
Audiovisual Nacional; Televisión; por . Suscripción
poi' Cable y Televisión por Suscripción por Medios
Inalámbricos) con excepción de los. Servicios de Difusión
de LibreRecepción, deberán pagarmej:¡su~lIhe~te la Tarifa
por Serviciosde Supervisión que equivale al pago de
cinco Lempiras por cada mil (51} OQ() P el 0.5%)' aplicable
al monto de los ingresos brutos, a :fu:\ de que 'cONATEL

. pueda sufragar los gastos operativos ~ administrativos de
las inspecciones técnicas de acuerdo 't lo dispuesto en los
Artículos 179 y 180 del Reglamento General de la Ley
Marco del Sector de' Telecomunicaciones. La Tarifa ~or
Servicios de Supervisión podrá Ser p~gada en formaanual

.. ' : ... ' ',': I .
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por adelantado cuando así convenga a los intereses de ,los
Operadores y Sub-Operadores, previa solicitud por escrito,
sujeta a liquidación según lo establecido en los Artículos
precitados.

Específicamente en lo que respecta a las Asociaciones
sin fines 'de lucro que prestan Servicios Públicos de
:TelecomUnicaciones, y cuyas ingresos .durante el año
fiscal sean nulos' o. cero, en cumplimiento a lo. establecido
en Artículo 179 y 180 del Reglamento General de la Ley.
Marco delSector de Telecomunicaciones, deberán proceder

, a acreditarlo mediante una declaración contable firmada y
sellada por un Contador Público, y sujeto a lo establecido
por el Servicio de Administración de Rentas (SAR), a fin
de validar y cotejar lo concerniente en lo que respecta a la
declaración tributaría correspondiente.

NOVENO: De acuerdo al Artículo 178 del Reglamento
General de la Ley Marco. del Sector-de Telecomunicaciones,
se establece que los Permisos y Licencias destinados para
uso de:(i) Fuerzas Armadas de Honduras,(ii) Policía, (iii)
Bomberos; (iv) Cruz Roja y (v) COPECO; estarán exentos
de pago alguno siempre y cfmdo los Títulos Habilitantes
correspondientes estén debidamente.autorizados.

DÉCIMO: En consideración de lo dispuesto en el Artículo
178 .del Reglamento General de la Ley Marco del Sector
de Telecomunicaciones, CONATEL.podrá establecer un
régimen de tarifas especiales para organizaciones sin fines de
lucro, debidamente calificadas, de acuerdo a los criterios de
elegibilidad' establecidos por CONATEL para estos casos.

Para estos propósitos, CONATEL, basándose en los criterios
de elegibilidad, emitirá las Resoluci~:mesrespectivas mediante
las cuales. se dispondrá el régimen de tarifas especiales
aplicable. y las organizaciones beneficiarias del mismo. Las
Resoluciones que previamente a la entrada en vigencia de la

. . .
presente Resolución fueron emitidas para estos propósitos,
mantendrán: su vigencia.

UNDÉCIMO: Establecer el valor de la cuota anual que deberá
consignarse durante el año 2018 en los Convenios suscritos entre
CONATEL y Operadores de Satélites que cuentan con posiciones
geoestacionarias de su sistema satelital, con huellas u. órbitas. . .

satelitales sobre el territorio hondureño; o entre. CONATEL y
Operadores de Cable Submarinos con parte terminal en el país,
en un monto de Diecinueve Mil Doscientos Dólares Americanos
(US$ 19,200.00), monto que permanecerá como cuota anual

durante la vigencia del Convenio suscrito. Debiéndose efectuar
el pago de la primera cuota anual dentro de los diez (10) días
calendario siguientes a la firma del Convenio, y quedándose
sujeto a pagar las subsiguientes cuotas cada año vencido, a partir -
de la fecha de la firma del mismo.

La cuota anual anterior también es aplicable a aquellos
Convenios que 'sean renovados durante el-año 2018.

DUODÉCIMO: Por 10: dispuesto en los Artículos 182 y
251, del Reglamento General de la Ley Marco' del Sector
de Telecomunicaciones, cuando el pago de los montos por
derechos, pagos a cuenta] cuotas de ajuste porregularización,
canon radioeléctrico o deudas en general no se cancelen'
dentro de los plazos o fechas estipulados, se considerará
que la cuenta se encuentra en mora, debiendo .pagar las- ;

tasas de interés moratorio y/o el interés compensatorio que
corresponda conforme a;lo que CONATEL establezca, aún y'
cuando se haya iniciado o no operaciones o no haya cancelado
o renovado los Títulos Habilitantes correspondientes. Esta

.disposición también aplica para los sistemas encontrados
operando sin'la debida autorización correspondiente, emitida
por CONATEL.

DECIMOTERCERO: Anualmente, los valores económicos
nominales y las fórmulas dispuestas para el cálculo de las
unidades de uso o reserva de uso del espectro radioeléctrico
(UUE)podrán ser revisados por CONATEL.

DECIMOCUARTO: Queda sin valor ni efecto cualquier
otra disposición emitida con anterioridad qué se oponga a la
aplicación de la presente Resolución.

DECIMOQUINTO: La presente Resolución entrará en
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial La Gaceta.

Abog. Javier Daccarett García
Comisionado Presidente, por Ley'

CONATEL

Abog. Willy Ubener Díaz
Secretario General

CONATEL
22 E. 2018
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